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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO COMPLEMENTARIO No. 1896 

   

Popayán, veintiocho (28) de Junio de dos mil veintidós (2.022)  

    Notifica por anotación en estado No. 068 del 29 de Junio de 2022 

 
Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece en 
el auto N°1760 del 21 de junio de 2022. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código 
General del Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de oficio o 
a solicitud de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto complementario.- 

 

Al revisar el auto referido, en la parte resolutiva se observa que se incurrió en 
“lapsus calami” toda vez que en el ordinal tercero se tiene por notificado por 
conducta concluyente a la parte demandada y en el ordinal cuarto dispone que tal 
notificación comience a surtir efectos desde el día de presentación del escrito que 
confiere poder, siendo que en el estado en que se encuentra el presente proceso 
no es la oportunidad para realizar notificaciones personales, por lo tanto el despacho 
procederá a dejar sin efecto los ordinales tercero y cuarto del auto No 1760 de fecha 
21 de junio del 2022. 
 
En razón de lo anterior se, 
 

RESUELVE: 
 

DEJAR SIN EFECTO los ordinales tercero y cuarto del auto No 1760 de fecha 21 
de junio del 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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